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S M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), 8, M. la Reina Doña Vio* 
terta Eugenia, 8. A. R. el Principe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Angusta Real Familia, continúan 
lin novedad en su Importante salud.

(Gacetas 24 r 25 de Agosto)

Núm, 2069

Gobierno Civil
Para evitar en lo sucesivo la alarma 

y agitación producida por la circula 
olón de noticias sensacionales que des

I poés resultan falsas, pero que dan ¡u- 
I gar a la natural zozobra; hago presen- 
I te a la Guardia Olvíl, Vigilancia, Sogu- 
I ridad y a cuantas autoridades y agen 
I lea dependan de la mía, que deberán 
i proceder a la detención inmediata de 

me propaladores, los que serán casti
gados con el rigor merecido, adoptán
dose igual medida, con todas aquellas 
personas a las que le sean ocupados fo
lletos o impresos tendenciosos.

Encarezco el mayor celo en el cum
plimiento de este servicio, al propio 
tiempo que se hace público para gene
ral conocimiento y evitar la responsabi
lidad en que, por ignorancia, pudiera 
incurriree, pues he de exigirla con todo 
rigor,

Palma 25 de Agosto de 1925,
El Gobernador.

José Pérez García-Arguelles

Núm. 2067
OBRAS PUBLICAS 

El k o t RIOíd a d . —Habiendo solicitado 
Gabriel Martorell Devtu, como man- 

^tario de D, Luis Despuig Roteen au- 
torisación nata efectuar las obras nece- 
«arias con objeto de dotar de fluido 
^ctrico el predio llamado «Bendinat» 
*®1 término municipal de Calviá, y afee 
hndo también la instalación al término 
Municipal de Palma, se pone en cono 
^miento de las Corporaciones y partí- 
llares, señalando un plazo de 30 días 
* Partir desde el siguiente al en que se 
publique el presente anuncio en el Bo- 
^íTíN Of ic ia l  de la provincia, para 
*dmítír las reclemaclones & que baya 
^Rar, quedando de manifiesto el pro

meto en las Oficinas de Obras Públicas 
del Temple 5, piso 1.®) en cumplí- 

^‘ento de lo dispuesto en el articulo 13 
61 Reglamento reformado para insta- 

19nOnee eléclrica8 de 7 de Octubre de 
^4; acompañándose, además, a conti- 
^dón, la Nota formulada por el Inge- 

j 9,0 Jefe de ia provincia, de que 
el mencionado artículo, ampliada 

informidad con ¡o ordenado por la

Dirección General de Obras públicas en 
7 de Julio de 1913,

Palma 19 de Agosto de 1925,
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

Nota que se cita en el anterior anuncio
Hab endo acudido a este Gobierno 

Civil D. Luis Desputg en solicitud de 
autorización para llevar a efecto una 
Instalación eléctrica, se anuncia al pú
blico a efectos de reclamación por un 
plazo de 30 dias contados a partir de la 
facha de este Bo l e t ín  Opio -a l .

Consiste la instalación en una linea 
eléctrica de alta tensión que arranca 
de la de igual clase solicitada (y aun no 
concedida) entre Génova y San Agustín 
y el predio de Bendlnat, donde sa esta
blece un puesto transformador, La ten
sión de aquella será de 3.500 voltios y 
se llevará a 5,000 cuando se aumente 
hasta este limite la de la linea de que 
procede. El puesto transformador re
ducirá el voltagp a 220 voltios; su po 
tencia es de 12,5 Kw,

La conducción referida, es trifilar, de 
cobre, y va sostenida en postea de 
madera.

No se solicita la imposición de servia 
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre la propiedad privada.

La energía se destina al consumo 
particular en la finca Berdínat,

La Instalación afecta a los términos 
municipales de Palma y de Oalviá,

Palma 19 Agosto 1925,—El Ingenie
ro Jefe de la Provincia, B. Calves.

Núm. 2071
Min a s .—Habiendo renunciado en el 

terreno loa interesados a los registros 
mineros de lignito «Francisca» (núme
ro 1.472) sito en el parage llamado 
O^n Bregat del término municipal de 
Alcudia y <Puig de Pollensa» (número 
1.473) sito en el de E s Jasos del térmi
no municipal de Pollensa, be dispuesto 
con fecha 8 de Junto último la cancela
ción y fenecimiento de sus respectivos 
expedientes.

Lo que se publica en este Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento de ios inte
resado* y a los efectos del articulo 93 
del Reglamento General para el régi
men de la Minería,

Palma 18 de Agosto de 1925.
El Gobttnxdor

José Pérez García-Arguelles

8¿ütilUd M U 6MET4
PREdWENCíA

DEL DIBEÜTOBIO MILITAS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Aunque el Estatuto provin

cial se encuentra en pleno vigor desde 

1 ° da! corriente mas dn Julio, a! nuevo 
régimen económico de las Dípu aciones 
no podrá alcanzar plena virtualidad 
durante los primaros meses del actual 
ejercicio, lo que ha de producir segura- 
menta una critica situación en la mi* 
yoría de aquellas Corporaciones. Ello 
aconseja hacerles un anticipo cuyo re
integro se halla completamente asegu
rado, por servirle de garantía loa Im
portantes recursos provinciales que son 
recaudados directamente por el Estado.

Fundado en las razones que prece
den, el Presidente que suscribe de 
acuerdo con el Directorio Militar, tiene 
ei honor de someter a la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de Decreto,

Madrid, 9 de Julio de 1925.
SEÑOR:

A L. R. P. da V. M.
Miguel Primo de Rivera y Or bañe ja

REAL DECRETO
A propuesta del Jefe del Gobierno, 

Presidente dui Directorio Militar, y de 
acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1,® Se concede un crédito 

de 12 millones de pesetas con aplica 
ción a un capitulo adicional del presu
puesto de gastos del Ministerio de la 
Gobernación, destinado a realizar an
ticipos en el primer trimestre del ac
tual ejercicio económico a las Diputa
ciones provinciales de régimen común, 
a cuenta de los diversos ingresos a que 
tienen derecho, según el Eitatuto pro 
Víncial» Ritos anticipos serán abona
dos a las Diputaciones dentro de ia se 
gunda decena del presente mes, por 
medio de mandamientos de pago que 
se expedirán ai efecto y con la imputa
ción indicada, según . órdenes que dic 
tará el Ministerio de la Gobernación, de 
acuerdo con la* disposiciones contení 
das en el artículo 2.° de eüe mismo De
creto, Ei m andamiento de pago necesa
rio para abonar a cada Diputación el 
anticipo a que tenga derecho se expe 
dirá sobre la Tosorerla-Oontadurl* de 
la provincia respectiva.

Articulo 2.° El Ministerio de la Go
bernación fijará el importe del anticipo 
correspondiente a cada D punción, 
teniendo en cuenta que en ningún caso 
podrá exceder de la cuarta pane de 
¡as sumas que el Estado debe abonar 
a dichas Corporaciones:

A) Por el 5 por 100 de las cuotas del 
Tesoro en 1* contribución rústica, ci
frado con arrog o a la recaudación ob
tenida en el último trimestre liquidado 
del último ejercicio económico.

B) Por los recargos de Derechos 
reales y Timbre calculado para cada 
Diputación en la cuantía del cupo que 
les haya asignado la Caja Central de 
fondos provinciales.

O) Por la aportación municipal for
zosa en la cuantié que se haya previno 

en si respectivo presupuesto provincial 
para los impuestos, contribuciones y 
recargos a que se refiere el apartado 
B) del artículo 232 del Esta suso pro- 
Víncial,

Articulo 3.® Las Tesorerías-Conta
durías de las provincias contraerán el 
importe de los pagos que en el cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 
anterioras realicen & las Diputaciones 
provinciales, con ímpntrtción a un con
cepto especial que se craa al efecto en 
la sección 4.a del presupuesto de ingre
sos, que se denominará: «Reembolso 
de la anticipación hecha por el Estado 
par* el primer trimestre de 1925 a 26 
a las Diputaciones de régimen común» 
(Real decreto de 1.® de Julio de 1925),

Los débitos de las Corporaciones pro- 
vincíaleu aeí repreieutados se extingui
rán progreeívamenie msdiants aplica
ciones hachas por retención sobre las 
cantidades que las D putacíones hay un 
de percibir por el 5 por 100 de las cuo
tas del Tesoro de ia contribución terri
torial rustica y por sus participaciones 
en los recursos municipales liquidados, 
de conformidad con el apartado E) del 
artículo 233 del Estatuto provincial, 
haciéndose la retención en las siguien
tes proporciones: un 15 por 100 del im
porte del anticipo con la pane necesa
ria de las cantidades que por los con
ceptos exprssados hayau de percibir 
las Diputaciones por cuenta del primer 
trimestre del acmal ejercicio económi
co: otro 15 por 100 con los correspon
dientes al segundo trimestre; un 35 por 
1U0 con los dei teicer trimestre, y ei 35 
por 100 restante con lo que correspon
da a los dei último trimestre.

di ios ingresos disponibles de un tri
mestre no cubren el tanto por ciento 
señalado, la diferencia se acumulará y 
hará efectiva a expensas de los recur
sos del trimestre o irimastre« sucesivos, 
y si liquidado el cuarto trimestre del 
ejercicio actual resultara un saldo pen* 
dieote de reembolso, las Diputaciones 
deberán ingresano en ei Toaoro, dentro 
de ios quince días s.guianieá a la fecha 
en que sean requer Uus ai efecto por las 
Delegaciones Ge Hacienda,

Ardcuio 4,® Por loa Mmisterios de 
Hacienda y de la GoOernacíOn se dic
tarán ias regias precisas para la apli
cación de este Deciem-iey.

Dado en palacio a nueve de Julio de 
mil novecientos veinticinco,

ALFONSO
El Prealdente del Directorio Militar, 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja 
(Gaceta io  de Julio)

REAL ORDEN
limo, Sr.: El Real decreto de 7 de 

Abril de 1925, referente * la materia 
do c o l ;! ^oaudo y defraudación, aclaró 
el ardeu o lül ael texto refundido de 
i* ley Vigeme, pubiioado Vo oumpü- 
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Xníetto de lo díeptieeto por Real ordeá i 
de 23 de Mayo de 1924. La »cl%racióu 
consistió en disponer que los fallos ab
solutorios dictados por las Juntas ad- 
mlnistretivas sobre faltas de contraban
do o defraudación fueran siempre apela- I 
b’es, sin distinción de cuantía, ante el | 
Tribunal económico-administrativo 
Centra', por cualquiera de los que cons
tituyeren la Junta, en la forma y pla
zos establecíaos por el vigente Regla
mento del procedimiento.

La exper ancla viene acreditando 
que algunos Vocales que disintieron 
del acuerdo absolutorio tomado por 
mayoría ae limitaron a salvar b u voto 
en el acta de la sesión de la Junta, sin 
interponer recurso da alzada ante el 
mencionado Tribunal,

Semejante conducta envuelve, ante 
todo, una coniradlcción, puesto que al 
estimar que el fallo absolutorio no era 
procedente, la consecuencia obligada 
no debió ser otra que interponer recur
so de alzada, con el fia de lograr que 
ge reparase la lesión producida ai Bata- 
do, Y es más necesario entenderlo asi 
actualmente, porque ha desaparecido 
la facultad que ios aprehenisoree y des
cubridores tenían, segúu la legislación 
anterior, para apelar de los fados 
ábso utodos de be Juntas administra
tivas; por lo que, sí no se convirtiera 
en deber el derecho que a los mismbros 
de aquéllas reconoció el Real decreto 
citado, quedarían vulnerados en oca
siones los intereses públicos, sin posible 
remedio en la vía gubernativa.

Con la expresada reforma quedarán 
suficientemente garantíaos los derechos 
dei E¿ .do, sin que sea necesario noti
ficar a los Interventores d» Hacienda, 
ni, en su caso, a los sagundou Jefes de 
las Aduanas, ios fallos de las Justas 
admlníBtrativaB sobre fallas de contra 
bando o defraudación, como hasta aho
ra venia practicándose en algunas De
legaciones cuando se absol vía a ios 
Inculpados, ai objeto fie que enlabia
ran recurso de alzada ai Lo juzgaban 
pertinente.

En atención a lo expuesto,
8. M, el Rey (q. D. g.) se h* servido 

disponer ib s guíeme:
1.® Los funciouarios públicos quv 

formen parte de las Juntas adminis
trativa» de contrabando y defraudación, 
a que se refiere la ley de 23 de Mayo de 
1924 y disientan dei fauo absolutorio 
acordado por mayoría o por ei voto ae 
calidad del Breciaente, tendrán 1» obli
gación inexcusable, bajo su petbonal 
responsabilidad, ae imeiponer recurso 
de alzada ame el Tribunal económ.co- 
administrativo Central, dentro de lo# 
quince días hábiles siguienteá ai de la 
fecha dei fado.

2.® Desde la publicación dei Real 
decreto de 7 de Abril de 19z5, ios In
terventores de Hacienda y ios Hegunaos 
Jefes de las Aauan&a carecen de perso» 
nalídad para enlabiar recursos contra 
loa fados dictados por las Jomáa aami- 
niairauvas en expediente» relativos a 
contrabando o uefraudac-ón, cont.nasu
do subsistentes las facmtaaes que lie 
nen dichos funcionarios p*ra recurrir 
de la resolución de u» Jumas arbitra
les en los casos eBiabieciaoa por las dis
posiciones vigentes.

Da Real oraen lo d.go a V. I, para 
8U conocimiento y eídCtos coQdiguien- 
tes. Dios guarne » V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Agosto de 1925.

EL MARQUEZ DE MAGAZ 
Sefiof Suosecieiano de Hacienda, 

Gaceta 18 de Agosto)

MWIIIS MLXUnüUALKS
HA01ENDA

Re a ú Ob d in
limo. Beñor: Los Estatuios munici

pal y prov-ncial aprobados, respectiva
mente, por Reales decretos de 8 de 
Marzo de 1924 y 20 de Marzo de 1925, 
Imponen a diversas otiemas centrales y 
pravüieiale* de la Hacienda publica

iístinUe funciones ea orden a laadmí' 
n atrición y cobranza de algunos re- 
ruraoa municipales y provinciales, en 
los que es requerida esa actuación ad
ministrativa de la Hacienda pública; y 
el Real decreto de 9 del actual hace 
precisa, también esa actuación para 
realizar los antlcípios que a cuenta de 
sus ingresos tienen derecho a percibir 
as D putaciones provinciales durante 

ei primar trimestre del actual ejercicio 
económico. Para regular la acción de 
las oficinas mencionadas en orden a 
esta clase de asuntos,

8, M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se acceda a las siguientes 
reglas:

Z.—Exacciones municipales
Ar ícuio l.° Da conformidad con las 

disposiciones del libro II del Estatuto 
municipal de 8 de Marzo de 1924, las 
oficinas centrales y provinciales do la 
Hacienda pública habrán de intervenir 
en las operaciones de administración, 
recaudación y pago a las entidades 
acreedoras de las exacciones municipa
les que a continuación se expresan:

A) Recargos municipales.
a) Svbre la contribución industrial

y de comercio,
b) Sobre la contribución dei 3 por 

100 del producto bruto de las exploia* 
cionee mineras,

c) Sobre las cuotas que ae liquiden 
por los conceptos enumerados en el 

* * 1 °, por Jo»apartado A) dei wplgrafa 
B), C) y D) del 2.°, por el 
de la tar i* primera de la 
«obre 1«b uUiidadea de ía 
biliaria y sobre las cuotas 

epígrafe 7.° 
contribución 
riqueza mo- 
minimas de

as Empresas de Seguros por la tarifa 
tercera déla misma contribución,

d) Sobre el consumo del gas y de la 
electricidad.

e) Sobre el Timbre de billetes de 
espectáculos públicos.

f) Sobre ei impuesto de cochea y 
carruajes de lujo,

B) árbitrios municipales,
6,) Arbitrios sobre el rendimiento 

de las explotaciones industriales y co 
merciales de las Compañías anónimas 
y de las comanditarias por accione» no 
grava ias con ia contribución industrial 
y ae comercio.

b) Cuotas del repartimiento cuya 
cobranza corresponde al Estado según 
ios preceptos del artícuio 475, letra K), 
del Estatuto municipal.

C) Participación en cuotas de con
tribuciones del Estado,

a) 20 por 100 de las cuotas líquidas 
del Tesoro en las contribuciones terfi- 
torinl (urbana) e inaustnai y de co
mercio caaidus a ios Ayuntamientos 
que hayan suprimido el impuesto de 
consumos.

b) Participación en las cuotas del 
Tesoro y recargos municipales sobre 1» 
contribución terr.tonai correspondían
le a Us tincas enclavadas en la zona de 
Eüsanchs.

La administración deArtícuio 2,® 
estos recursos se verificará de confor*
midad con las disposiciones propias de 
sus respeciivas Leyes y Reglamentos 
orgánicos y con las establecidas en el 
libro II aei Estatuto municipal, según 10 
dispuesto en ios arlícu.os 382 y 388 aei 
mismo E’ia uto.

Artícu o 3.° Loa recursos municipa
les enumerados en ei artícu o l.° de 
esta Real orden se abonaran menoUai- 
mente a los Ayuntamientos de tas ca
pitales de provincia o de poblaciones 
mayores de 20,000 habitantes, y por 
trimestres a ios uemás Ayuntamientos 
en qu.enes no concurra esta condición, 
según lo dispuesto por la Real orden 
d»» 30 de Junio de 1925.

Ar Jc ü iO 4.° Ei producto de las exac 
clones muúiclpaiea «numeradas en el 
«ráculo L®, excepción hecha dei 20 por 
100 de las cuotas de urbana e indus
trial ceaido a los Ayuntamientos que 
hayan suprimido el impuesto de con 
sumos, ingresará en el Tesoro y figu
rará en sus cuentas ae Rentas públicas 
a continnaoión ae los recargos muni
cipales sobre la contribución muustriai, 
con separación de conceptos y por ei 
oraen en que han sino enumerados en 
el articulo 1,®

de la entidad acreedora, que se harán 
efectivos por su represetiaclón legal 
en’Ulón de c/c contra el Banco de Es
paña, expedido por su impone líquido, 
y en fonnalización por los descuentoi 
qae en cada caso se hayan de practicar 
con cargo a los conceptos de 5 por 100 
de administración y cobranza y 10 por 
100 de partícipes que figuran en el arti- 

cuarta del presupuesto de Ingresos por j culo 7.® de la Sección cuarta del Preeu. 
lo que se refiere 6 aquellloa Ingresos puesto de ingresos, en loa casos en que 
por ios que tuviere derecho la Haden- | sean procedentes estos descuentos en 
da a percibir tales cantidades como in
demnización de loa gustos de admlnia-

Artículo 5.® El producto de la re
caudación que se obtenga por los con 
ceptos a que se refiere el artículo ante
rior se contraerá en las cuentas provin
ciales de Gastos públicos y, simultánea
mente, se contraerá también en las de 
Kentas públicas el 5 o el 10 por 100 de 
esta recaudación, con aplicación a los 
respectivos conceptos de la Sección

tración y cobranza, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 549 dei Esta- 
tatuto municipal. El importe de estos 
derechos será formalizado al realizar 
a los Ayuntamientos los pagos corres
pondientes a los ingresos a que estén 
afectos,

Articulo 6.° La ordenación de pagos 
por los conceptos » que se refiere el ar
ticulo 1° de esta Real orden, excepción 
hecha del 20 por 100 de las cuotas de 
urbana e industrial cedidas a loa Ayun
tamientos que han suprimido el im
puesto de consumos, corresponde a las 
Delegaciones de Hacienda,

Articulo 7i° La ordenación de pagos 
por el concep o del 20 por ciento de las 
cuotas de urbana e indastrlal, cedido a 
ios Ayuntamientos en que se ha supri
mido el impuesto de consumos, conti
nuará atribuida a la Ordenación de pa
gos del Ministerio de Hacienda, qUa 
la verificará tomando por baae las li
quidaciones que se practiquen por las 
oficinas provinciales de Hacienda, en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Cir
cular de la suprimida Intervención ga- 
aer»l de la Administración del Estado 
de 27 de Julio de 1915 y de acuerdo con 
lo establecido en el articulo 9,° de esta 
misma Real orden,

Artículo 8,° Se darán de baja en la 
segunda Sección de la segunda parte de 
la cuenta de Tosoreria del mes de Junio 
de 1925 (Acreedores) los saldos que en 
ella figuren por recargos municipales 
y cuotas del Tesoro de la contribución 
territorial establecida sobre fincas en
clavadas en la zona de Ensanche; re
cargos sobre el impuesto del Timbre de 
espectáculos públicos y arbitrio sobre 
el renaimiento de las explotaciones In
dustriales y comerciales de las Compa
ñías anónimas y de las comanditarias 
por acciones no gravadas por la contri
bución industrial y de comercio, asi 
como tamb-én los saldos de cualquier 
otro concepto de arbitrios o recursos 
municipales que por disposiciones espe
ciales se hubiere llevado a figurar pro
visionalmente a esta segunda Sección 
de la segunda parte de la cuenta de Te
sorería, Se darán igualmente de baja 
en las dos agrupaciones de corriente y 
resultas de la cuenta de Rentas públicas 
del mes de Jumo de 1925 ios saldos que 
en ellas figuren por recargos municipa
les sobre ei impuesto de coches y ca- 

Irruajes de lujo y sobre el consumo de 
gas, la electricidad y el carburo de cal
cio. Para determinar el importe de los 
recargos correspondientes al ultimo de 
los impuestos extadod, se practicara, a 
este solo efecto, la consiguiente liqui
dación,

Las cantidades que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el párrafo anterior 
68 aen de baja en la segunda Sección 
de la segunda parte de la cuenta de Te
sorería y en las agrupaciones de co
rriente y resultas de la cuenta de Ren
tas publicas ae hará figurar en la agru
pación de resultas de jas cuentas pro
vinciales de Gastos públicos, corres
pondiente» al mes de Juno, como au
mentos por rectificación.

Articulo 9.° Los pagos por recargos 
municipales, participación en cuotas 
del Tesoro concedidas a los Ayunta
mientos y arbitrios municipales, cuya 
adminisuación y recaudación está en
comendada a la Hacienda pública^ se
gún «numeración hecha en el articulo 
l.o de esta Real orden, que se hayan 
Ue verificar a los Ayuntamientos de ca
pitales de provincia o poblaciones ma
yores de 20.000 habitantes, se realixa- 
ráu, en todos ios caso», mediante man- 
damienio» de pago expedidos a nombre

ya 
ne 
dli 
pa 
po 
tic

cumplimiento de las disposiciones vi« | 
gentes y de lo establecldoen el artículo 
548 del Estatuto municipal y en la ley I 
da Presupuestos.

Artículo 10, Los pagos a que se re
fiare el artículo anterior que hayan de | 
hacerse a Ayuntamientos que no sean 
capitales de provincia y poblaciones 
mayores de 20.000 habitantes, se efec* 
tuarán en todos los casos por conducto 
de las Depositarlas-Pagadurías, me
diante provisión de fondos hecha a loi 
Depositarios en concepto de «Entregas 
entre la Depositarla y el Banco de Es
paña», en la forma actualmente em
pleada para hacer los pagos de Glasea 
pasivas y de recargos municipales so
bre la contribución industrial. Las De
legaciones de Hacienda determinarán 
dlscreclonalmente, el número de días 
en que, según los Ayuntamientos acree
dores, haya de estar abierto el pago de ¡ 
los diversos recargos municipales, y ce
rrado éste y hecha b»ja de las partldai 
no cobrad&s, ae expedirán loa manda
miento» necesarios para aplicar a Gas
tos públicos los pagos realizados. Estos 
mandamientos se expedirán en segunda 
columna de Depositaría, y les ingresoi 
del 5 y 10 por 100 que da ellos proce
dan se aplicarán a los respetrdvos con
ceptos del presupuesto de ingresos ms- 
diante mandamien os realizables en la 
misma columna,

Artículo 11. Loe mandamientos de 
cagó que expidan las Delegaciones de 
Hacienda para aplicar a presupuesto 
ios pagos que se realicen para entregar 
a los Ayunramientos el producto de lai
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exacciones municipales, se expedirán] ” 
en Banco de España y formalizaclón ill 
han de ser realizados por AyuntamlenP6 
toa de capitales de provincia ypoblrr^ 
clones mayores de 20,000 habitantes, ¡fr E 
en segunda columna de Depositaríir8( 
cuando su objeto sea exclusivamente 
aplicar a Gastos públicos pagos que 
están ya materlaimenle realizados por 
las DepoBitarias-Pegadurías,

Artículo 12. La Ordenación de pe
gos por obligaciones del Ministerio di 
Hacienda continuará expidiendo lo 
mandamiemos de pago precisos parí 
abonar a ¡os Ayuntamientos que hac 
suprimido el impuesto de consumos el 
20 por 100 de las cuotas liquidas del 
Tesoro sobre Jas contribuciones territo
rial (urbana) e industrial y de comercie 
con imputación a los capítulos y ard' 
culos respectivos de la Sección 11.* del 
Presupuesto da gastos; pero la expedi
ción de estos mandamientos, que 88 W' 
rá en vista dei justificante a que se re
fiere el párrafo segundo del articulo P 
de esta Real orden, se efectuará, inte
gramente, en segunda columna de 
positaría, liquidándose en éi el 5 por 1^ 
de administración y cobranza en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
548, apartado B), del Estatuto muñid' 
pal, que se ingresará también en e0 
gunda columna de Depositarla, 

Articulo 13. Los pagos de recafg01 
municipales, participación en cuot*1 
del Tesoro cedidas a ios Ayuntamleó1^ 
y arbitrios e impuestos municipales 
ministrados por la Hacienda que »íeC' 
ten a varios Ayuntamientos, se eí^ 
ruará, en todos los casos, mediante 
minas análogas a las que en la actu»1 
dad se emplean para realizar los P*56' 
de recargos municipales de la cooirib' 
cion industrial. Los representantes 
ios Ayuntamientos habrán de firmad 
estas nóminas el «Recibí» üe la 
que a cada uno de ellos correspond* 
Cuando las nóminas correspondiente 
recursos municipales administrados 
la Hacienda se refieran a concepto® * 
ios que, según lo piavenido en el 
culo 230 del Estatuto provinoiai»
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yan de hacer Lo r  A vontamíentoa cesto» 
nea forzosas a las D pu acíone», so aña
dirán a ellas las coiamnas necesarias 
para que consten laa cesiones y su im
porte, en la forma dispuesta en el ar 
tículo 19 de esta Real orden,

Las nóminas a que se refiere este ar
ticulo justificarán siempre los manda
mientos que se expidan para aplicar a 
presupuestos los pagos realizados, y, a 
este efecto, habrá de hacerse en ellas 
la baja correanondíente a las partidas 
no cóbralas. Sin embargo, la expedi
ción de los mandamientos de pago ne- 
nasarics p°.ra imputar a presupuesto 
los que sa realicen por cesión a los
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Ayuntamientos que han suprimido el 
Impuesto de consumos, del 20 por 100 
de las cuotas del Tesoro en las contri
buciones territorial (urbana) e Indus
trial y de comercio, se llorará a cabo 
por la Ordenación de pagos del Minis
terio de Hacienda, mediante certifica
ciones acreditativas del importe integro 
de estos pagos, realizados en cada tri
mestre por la Depositaría a los distin
tos partícipes, estas certificaciones se 
expedirán por las Tesorerias-Contadu-
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rUs, a reserva de que se ana al man
damiento la nómina correspondiente a 
los pagos realizados,

11.—-Exacciones provinciales
Articulo 14, De conformidad con 

las d.aposiciones del libro II del Es a
tuto provincial da 20 de M rzo de 
1925, corresponda a las OficinaH cen 
ir&lea y provinciales de la Hacienda 
pública la administración y recauda
ción de los recargos provinciales sobre 
ios impuestos del Timbre y Dsrechos 
reales, en los casos prevenidos en los 
artículos 238 y 241 del Esta uto y e 
pago d9 estos recargos; de la partici
pación de las cuotas de Rústica, esta
blecida en el artículo 225, y de Jas ce-
alones forzosas de los recursos municí- 
p»19s hachas por lod Ayuntamíen ds a

38loiUs Diputacíonea ea cumplimiento de 10 
»gar; en j0s artículos 230 y slguian-
lai 168 ds‘ mi8mo RdiatuiOt

Tái( Artículo 15, Los recargos provin- 
Q Joules correspondientes a los impuesíos 
tgnJ del T-mbre y Derechos reales figurarán 
bla.h se aplicarán en cuentas con ímput».- 
a ylción a los respectivos conceptos que al 
srít 
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efecto figuran en las Secciones l,a y 
1.a del presupuesto de ingresos,

Articulo 16. El producto de la le- 
Sudación obtenida por los recargos 
provinciales a que se refiere el articulo 
interior se entregará a la C»ja central 

fondos provinciales, creada por el 
Mtlículo 246 del Estatuto provincial, 
realizándose los p*go8 respectivos con 
^pusaclón a ios conceptos, capítulos y 
irticuios correspondientes de la Sección 
U * del presupuesto de gastos, median

mandamiento que expedirá la Orde- 
Ur c ió o  de pagos por obligaciones del 
Ministerio de Hacienda, La expedición 

estos mandamientos y la determina
ción y liquidación de los ingresos de 

procedan se ajustará, por lo que 
69 refiere al recargo provincial sobre 
61 impuesto del Timbre, a las preven- 
Clones de la Real orden de 7 del actual, 

Por lo que se refiere a los recargos 
Provincíeuea sobre el impuesto de De* 
rccho8 reales, a lo que se dispone en el 
Jálenlo aigaiente y en la Real orden 
116 27 de Jumo último, 
. h» expedición de ios mandamientos 
n^go necesarios para entregar a la 

de fondos provinciales los ingre- 
que se ootengan por recargos pro 

v‘aciaiea 80brs gj impuesto del Timbre 
tarificará medíante órdenes expedí- 
al efecto por la Dirección general 

8 Rentas públicas y con aplicación al 
Inepto correspondiente de is Sección 

• del presupuesto ne gastos.
. Artículo 17. La Dirección general 
8 Tesorería y Contabilidad formará 
lmaBtraimease( según los resultados 

8 las cuentas, una relación de loa ln- 
sresos verificados en la Tosorerla-Con- 
^QarU Central y en las Tesorerías- 
J’btádurias de las provinc.as por re- 

tgoa provinciales sobre el impuesto 
Derechos reales. Eu esta relación se 

u -^11 G0Ql!!Sar los ingresos íntegros ob- 
y durante el trimestre, y las de- 

hicionee ver.fioadas durante el mil*

mo período de tiempo, pera que, res
tando los segundos de loa primeros, 
queden determinados los Ingresos 11- 
quídos que han de servir de fundamen
to a la orden que dará la propia Direc
ción general de Tesorería y Contabili
dad para que por so importe expida Is 
Ordenación de pagos del Ministerio de 
Hacienda a favor de la Caja Centra) de 
fondos provinciales el correspondiente 
mandamiento de pago imputable al res
pectivo capítulo de la Sección 11.a del 
presupuesto de gastos.

Artículo 18, La realización de los 
ptgos que han de hacerse a las Dipu a* 
clones provinciales en concepto de 5 por 
100 de las cuotas de Rústica, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 225 
del Estatuto provincial, se reaRiará 
con imputación al capítulo correspon
diente de la Sección 11.a del presupues
to de gastos, medíante mandamientos 
que expedirá la Ordenación da pagos 
del Ministerio da Hacienda, tomando 
como base las certlficacibnes del impor
te de estas participaciones, que expe
dirán, trlmestraimenre, las Tesorerías- 
Contadurías de las provincias.

Aiticulo 19, Las ceaionea forzosas 
de los recursos municipales a que tie
nen derecho las Diputaciones, según los 
artículos 230 y s gu eotea del Estatuto 
provine a , se perc birán, por los re
presentan es lega es de estes Corport 
clones ai ssiLa abocados a ios áyudta 
mientes téspectlvos ios recursos do que 
procedan/A este efecto, como ya so ha 
dispuesto en el articulo 13 de esta mis
ma Rea! orden, en las nóminas destina
das a reflejar las partidas y a hacerlas 
liquidaciones de los pagos que se han 
da realizar a los Ayuntamientos por re
cursos en los que tengan participación 
las Diputaciones provinciales, se adi
cionarán dos Columnas destinadas a qua 
se consigne en ellas las cifras repro 
senutivas de ia cedóa forzosas de cada 
Ayuoíamloaío a la Diputación respecn- 
va, y ei importe liquido de la parida 
qus la Corporación muñicfpál cadente 
ha da percibir, hacha deducción da la . 
participación de la Diputación, L» b u - | 
ma de las cantidades consignadas en 
estas dos columnas, que descompon
drán el importe del crédito líquido mial 
del Ayuntamiento por cada recurao, ha 
de ser consiguientemente igual al im
porte de dicho crédito. Estas nóminas 
vendrán la estructura que sa índica en 
el modelo anexo a esta Real orden.

La representación legal de la Dipu
tación provincial firmará en las nómi
nas a que se refiere este artículo el re
cibí del total de la cantidad percibida | 
por dicha Corporac ón en concepto de I 
casióü forzosa de los recuraos muníci- I1 
pales a que se refiere la nómina,

Artículo 20, Las percepciones pro- ‘ 
v ncíales por 5 por 100 de las cuotas'de f 
Rústica y recargos sobre los impuestos i 
del Timbre y Derechos Reales, están 
sometidas al 5 por 100 de administra
ción y cobranza, que se hará efectivo, 
por formalización, apocando los ingre
sos al correapondieníe concepto de la 
sección 4.a del presupuesto de ingresos, , 
al verificar ios pagos respectivos,

El contraído por este concepto se i 
practicará, por lo que re refiere al re I 
cargo provincial sobre el impuesto de 1 
Derechos reales, al verificar sti palgo, y ■ 
por lo que respecta al recargo provin
cial sobre el impuesto de Timbre, al 
realizar la Compañía Arrendataria ios 
ingresos provisionales que debe efec- i 
tu&r todos los meses en la Tesorería- 5 
Contaduría Central. La contracción del I 
5 por 100 de administración y cobran
za sobre la participación concedida & 
las Diputaciones provinciales en la con- ■ 
tribución Territorial sobre rústica y pe- ; 
cuaria, habrá de realizarsa al efectuar 
el pago de estas participaciones y re
caudar, por formalización, la cantidad 
correspondiente,

Hl,—.Disposiciones especiales
Articulo 21. Ei reembolso de las an

ticipaciones concedidas a las D^putacio 
nes provioclai.es a cuenta de sus ingre
sos, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto-ley de 9 del actual, se efec
tuará de conformidad con lo dispuesto 
en ei articulo 3,® de dicho Re»l decreto.

A este efecto, se abrirá a ca^a Diputa
ción provincial una cuenta ej.-rlente en 
Ja que le será adeudado el Importe da 
los mandamientos que a su favor expi
da la Ordenación de Pagoa de Gracia y 
Jusiicia y Gobernación a título de an
ticipación de sus ingresos, y abonados 
los ingresos que realice en la forma 
dispuesta en el ar ículo 3 0 del Real de
creto de 9 de Julio de 1925.

Artículo 22, Para proceder al reem
bolso de las anticipaciones verificadas a 
las Diputaciones provinciales, en cum
plimiento de lo dispuesto en el Ryal de
creto de 9 de Julio de 1925, retendrán 
las Tesorerías-Contadurías las pro
vincias los pagos que hayan de verifi
car a las Diputaciones por cesión for
zosa de los recursos municipales, según 
lo dispuesto en el arifculo 18 de esta 
Real orden, formalizando con aplica
ción al concepto déla sección 4.a del 
presupuesto de ingresos, creado por al 
artículo 3.° del mismo Real decreto, la 
recaudación que asi se obtenga. En este 
caso se hará constar en las nóminas la 
necesaria diligencia de compensación 
de créditos inscrita por el Jefa de Con
tabilidad.

Artículo 23, La O- •eusción ct pa
gos del Minister'o de Hacienda expedirá 
en formalización, loa mandara-entoa 
precisoB para abonar a las Diputaciones 
su participación en las cuotas del Teso
ro en 1» contribución Territorial sobre 
la riqueza rústica, cuando así sea pre
ciso para reembolsar al Tesoro de las 
anticipaciones verificadas,

Articulo 24. Las redenciones & que 
se refiere el artículo 21 y las formaliza- 
clones a que hace alusión el erdeulo 
22, se practicarán en la proporción pre
cisa para que entre unas y otras que
den extinguidos loa débitos de las Di
putaciones en ¡a forma dispuesta en el 
artículo 2 0 del Real decreto de 9 de Ju
lio de 1925,

De Real orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y efectos oportunos, 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 21 de Julio de 1925.

El Sareecretario encargado del Ministerio, 
CORRAL

Señor Director genar»! de Tesorería y 
Contabilidad,

(Gaceta aS de Julio")

Modelo de nómina que se cita

BDjniNISTaaGIlÍN BE RENTES PÚBLICAS Ejercido dt
DE L1 PROilMGlfl DE.... Trimestre _

Nómina de.......(I) que corresponde percibir a los AyuntamienSüB da la provincia 
y, «q  «u caso, d» las seciones forzosa i a la Diputación de conformidad con el 
artículo 230 del firátuto provincial, según certificación expedida por el Jefe 
de Gon.&bi idad de la provínola en armonía can lo dispuesto en la regla 25 da 
la Real orden de 11 de Agosto de 1893.

5 ó 10 por 100 L(qald0
PARTICIPACIONES

«VTIDADES

PERCEPTORAS

IM1EGR0 a percibir

PeectM 1 Ce Pceelae Cs. Peoctae Cs.

Diputación provincial

De los Ayunta- 
mientoe

Peeetes Ce,

De lae Diputacioaes

^00 Pe“u• Ce*

Recibí el total importe líquido ds las cesiones de los Ayunta
mientos do la provincia comprendidas en esta nómina , . . , ,

Aplicado (2),a Ja extinción del débito da Ja Diputación con el Estado por antí- 
cípacionee verificadas a cuenta de sus ingresos durante el primer trimestre del 
ejerotóio económico de 1925-26.

El Jefe de Contabilidad,

(1) Eipeciflqúese el concepto de recargos, cesiones de cuotas o arburioe s que 
89 refiere la nómina,

(2) En este lugar se consignará la cifra represenístiVa de la cantidad proce
den 0 de las cesíohaa forzosas de Jos Ayuntamientos en favor de la Díputaeióu 
que se Rp'ique a lá compensación do los débitos por anticipaciones del Estado, 
Eu el caso de aplicación integra de estas cesiones, se hará constar así en esta 
diligencia y se suprimirá 1a consignación de cifra y el recibí an ia anterior que ha 
de suscribir ei reprsieniame de la Diputación,

furasui. ,--- —.i, _ " , ,
Núm. ^073

COMISION PROVINCIAL
DI BALEARES

TOXÍlllsO
La Comisión provincial en la sesión 

que celebró el día de ayer, acordó sa
car a público concurso la ejecución de 
las obras de derribo del actual piso de 
ia Sala de Cirugía de hombres del Hos
pital provincial de esta ciudad; su sus
titución por oiro formado por viguetas 
de cemento armado con bovedillas dei 
misnio material y embiidosado del piso 
resultante.

Los pliegos de proposición deberán 
presentarse, bijo sobre cerrado, eu la 
Secretaria de la Diputación durame los 
di»^ iaborabíos comprendidos entro e¡

siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y el día 
5 de Septiembre próximo, amboi fnetu* 
síve, desde las nueve á /as trece horas.

Una vez terminado el plazo para 
presentar proposiciones la Comisión 
provincial hará fa adjudicación a favor 
de la que considere mns ventajosa, no 
viniendo obligada a aceptar proposi
ción alguna sí ninguna de ellas mere
ciere su aprobación.

Dentro de los diez días siguientes al 
de 1» adjudicación deberá el rematante 
constituir en la Caja provincial, en 
concepto de fianza una suma equiva
lente al diez por ciento de la canndad 
por la que se le haya adjudicado el 
remate.

En la plica del pliego en qué se in
cluya la proposich'n, qué habrá de ser 
extendida en pap¿i, timbrado de la cla
ro d.tt lavando ádhérldoá un timbre 
provincial oe 0*10 MBetaa y un Bello 
provincial de una peseta, se escribirá^

M.C.D. 2022



i
ePropo&ición par» opiar al coficurso de 
)b b obrap de )a Sa’e, da C rugía de hom
bres del Hospiral.»

Palma 26 Agosto de 1925.- El Presi
dente, José MorelL— P. A. de la O, P,— 
El Secretario, Miguel Font.

Nutn, 2061
TESOREBIA-CONTADURIA 

de Hacienda de Baleares
An ü Nü io . —Venciendo en 1.® de Oc

tubre próximo el cupón número 96 de 
Jos titulo!» del 4 por 100 interior, asi co
mo un trimestre de intereses de las Ins
cripciones nominativas de igual rente; 
el cupón número 65 de loa títu oa del 4 
por 100 amor z»b e emitidos eo virtud 
de la Ley de 26 de Jun o de 1908 y el 
cupón número 1 de la Doula al 4 por 
100 exter or de la Em sión de 5 de No
viembre de 1924.

La Dirección de la Deuda en virtud 
de la autorización que se le ha conce
dido por Real Orden de 10 de Febrero 
de 1903, ha acor ado que desde el l.° 
de Sep tembre próx mo se reciban en 
esta Dalegac ón de Hacienda sin limita
ción da tiempo los referidos cupones y 
los títulos amortlzaaos de las citadas 
Deudas y vencimientos a cuyo fin, se 
publica el preseate anuncio en este Bo 
l e t ín ; observando las mismas reglas 
que en an er ores vencimientos.

Los Títulos «mortizalos se presenta 
rúa endosado-* en la siguiente forma: 
«A la D recclón General de la D-u la y 
Oíase» P .sivas par» b u  reembolsos con 
la techa y firma del presentador y de- 
ber*n lievar unidos los cupones siguien
tes al del inmeMire en que se amortizan

Lo que se pubdca eu este BoneTiN 
Of io ia l  par» couocimlen.o de los inte
resados.

Palm a  24 de Agosto de 1925.—E. Te
sorero Contador, Mateo Ros.

Num. 2062
An u n c io .—En cumplimiento de lo 

que dispone la Instrucción de Recauda 
ción en sus ardculos 5U y 52 se publica 
el preceaenta anuncio comprensivo, de 
los morosos que deben satisfacer su» 
débitos en el pl*zo de cinco días los ve 
cinos de Palma y de tres los de los pue
blos de la provincia, quedando incorsoa 
por tamo en el primer grado de apre
mio.

Nombres.—Vecindad.—Concepto
Juana M«ria, Magín Salum Monjo y 

otros, vecinos de Palma, concepto ur
bana, 60'00 pesetas,

Barsolomé Vicent Capó, vecino de 
San Clemente, M, C. Tabaco, 534*00 
peseta».

Palma 24 Agosto de 1925,—-El Teso 
pero Contador, Mateo Ros,

Núm. 2063
ADMINISTRACION DE RENTAS

PÚBLICAS D8 BALEAREIS
Por el presente se notifica al Banco 

dé Ciudadeia que obrando en esta Ad
ministración ae Rentas Pablicas tres 
liquidaciones dei 1 50 por 1000 por tim
bre de negociación sobre el valor no 
minal de iws Obligaciones que dicha So
ciedad tenia emitidas en 1.® de Enero 
de los ejercicios 1922*23 y 24 importan 
tes 80*03 pesetas cada una, se concede 
un pi»zo de qu.nce días para el ingreso 
de 1*8 Citadas Pqu4a0.ones pracdcad*s 
por la Dirección General de Rentas Pú
blicas, advirtienuo que de no hacerlas 
afectivas curante dicho plazo se proce
der* por la Via de apremio con los que 
lesuiteu ser responsables del citado 
descubieíto.

Pa.ma 22 Agosto 1925.— El Admi
nistrador, Pabio C-b c b Ru.z uei Arbol.

iNinu, 2u60
DELEGACION REGIONAL 

del lrabaio.—li* Región-Baleares 
EDiCro. - V o el acuerdo de la So

ciedad obrera, «L Union Tianviar-a» 
de acogerso a 10 dispuesio en la R. O 
de 30 ae Agooto de 1924, par* coneü- 
íuir el Coamé Paritario del gremio de 
Tranvías: Acuerco: que a tenor de lo 
dizpaet.o en el ar»,° 7/ del Real decreto 

de 5 de Octubre y Real orden dia
da, »«e abr& una información pública, 
por término de quince días, en esta D^- 
legación Regional, calle de Portugal 
n,° 59, de once a unu de la tarde, a la 
que expresamente se llama a todas las 
sociedades patronales y obreras o en
tidades y corporaciones a las que pue
da interesar, para que manifiesten su 
parecer acerca de la constitución de di
cho organ'smo,

Palma 22 de Agosto de 1925.—El De
legado* Regona!, J. de Eguía.

Nútn. 2056
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el ensancha de ;us calles Honda y Cor
ta de esta vlUa con arreglo al plano 
formado por el Sr. Aquiíecto provincial 
queda expuesio al público a efectos de 
reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante el plazo de un 
mes a contar de la fecha en que se pu
blique este anuncio en el B, O, de la 
provincia.

Artá 23 de Agosto de 1925, —El Al 
caldo, Juan Vieens,—P, A, del A. P,~ 
El Secretario, Rafael Sard,

Núm. 2057
Acordado por el Ayuntamiento pleno 

ia en»genación en pública subasta de 
dos parcelas de este Municipio existen- 
tas en la calle de Amadeo como sobran
tes de la vi® púb ica por tener el ca
rácter de solares edificables, cuyas par
celas han sido tasadas la de 342*80 me
tros cuadrados de ex enaión en i* can- 
<idad de mil ochocientas pesetas y la de 
289*65 metros cuadrados en la cantidad 
de mil doscientas pesetas. Lo que se ha
ce público por medio del presente para 
que llegando a conocimiento de los in
teresados, formulen ante la Corpora
ción municipal las reclamaclonee que 
estimen convenientes, cuyo derecho po 
drán ejercitar durante el plazo de diez 
días a contar desde el día siguiente de 
la inserción del presente anuncio en el 
B, O. ae la provincia.

Artá 23 de Agosto de 19¿5,-—El Al
calde, Ju*n Vieens.—P. A, del A, P.— 
El Secretario, Rafael Sard.

Núm. 2058
AYUNTAMIENTO DE ALARO

Aprobado por el Ayuntamiento pleno 
el presupuesto municipal ordinario pu
ra el actual ejercicio de 1925 26, estará 
de manifiesto al público en la Secreta
ria de es e Ayuntamiento por el tér
mino de quince días, durante cuyo pla
zo y dos días más podrán presentarse 
las reclamaciones que se estimen con
venientes con arreglo al art,® 300 y si- 
guíentes del Estatuto municipal.

Alaró 22 Agosto de 1925.—Cristóbal 
Bordoy.

Núm. 2Ü59
AYUNTAMIENTO DE GALVIA

Terminado por la Junta general el 
Repartimiento de utilidades en sus dos 
partes personal y real para el actual 
ejercicio de 1925-26, formado con arre
glo al vigente Estatuto municipal, per
manecerá expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por es
pacio de quince días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de este 
«nuncio en el B, O. de ia provincia du- 
rauta cuyo plazo y tres días más, se
rán admitidas las reclamaciones que se 
produzcan con arreglo *1 articulo 510 

1 uei citado Estaiuio municipal.
Gal Vil 23 de Agosto de 1925,—El Al- 

!caiae, Bartolomé Quatgiaa.

e Núm. 2064
’ AYUNTAMIENTO DE MEROADAL

F jadys d^fiuitivamen^ ¿as cuentas 
municipales de Hbt* localidad, corres- 
pondiemos ai aje?ciclo de 1923-24, con 
os documentOB que las justifican; »8 

como las de‘ ejercicio trimestral de 
19z4, se haca púouco que ¡as mismas 
se haLaráu de m^nifies^o en la Secre- 
4*ria de esta Ayuntamiento, por térmh 

; no de quince días, al objato ae que 
i cualquier vecino pueda examinarla* y 

producir las reclamaciones u observa
ciones que estime por conveniente; en 
ia inteligencia de que, transcurrido 
que sea dicho plazo, no se admitirá 
ninguna.

Mercadal 24 de Agosto de 1925.—El I 
Alcalde, Juan Trlay.

Núm. 2066
ALCALDIA DE SANTA EUGENIA 

Don Sebastián Llabrés Roe», Alcalde
Constitucional de Santa Eugenia, pro
vincia de Baleares.
Hago saber: Que con fecha ventídos 

del actual y en virtud de relación de 
contribuyentes que no han satisfecho 
sus cuotas del Repartimiento general 
de Unlidades correspondiente al ejer
cicio de 1924-25, he tenido a bien de
cretar la siguiente

Providencia: No habiendo hecho efec
tivas sus cuotas ¡os contribuyentes in
cluidos en la precedente relación por el 
concepto de Utilidades correspondien
tes a loe trimestres 1.® al 4.® del ejer
cicio de 1924-25, durante los periodos 
voluntarios de cobranza que al efec
to se les señalaron declaro incursos 
a dichos contribuyentes en el recar
go del primer grado de apremio que 
consiste en un cinco por ciento sobre el 
total importe de sus respectivos débitos, 
en la inteligencia de que si eu el plazo 
de cinco días no satisfacen el principal 
y recargos, lea parará el perjuicio a 
que hub ere lugar e incurrirán en el se
gundo grado de apremio y la ejecución 
contra sus bienes.

Lo que se hace público por medio 
del presente a loa efectos procedentes.

Santa Eugenia 24 de Agosto de 1925. 
-E, Alcaide, Sebastián Llabrés.

Núm. 2029
SUBASTA

El día 2 de Septiembre próximo veni
dero, a las once, en la ciudad de Inca, 
calle de las Cuevas, número diez y 
ocho y en el despacho del Infrascrito 
notario, bajo las condiciones que se ha
llan de manifiesto en mi notarla, tendrá 
lugar ¡a subasta de las fincas que a 
continuación se Indican:

1.a Una pkza de tierra, sita en el 
término de Muro, llamada Ei Moyá, de 
cabida de ciento treinta y tres destres 
y un tercio, o lo que sea.--2.a Otra pie
za de tierra, alta en el mismo término 
de Muro y parage Son Garbonell de que 
toma nombre, da cabida de setenta y 
cinco deslres, o lo que sea. —3.a Y una 
casa con corral, situada en la vih* de 
Muro, calle del Gaaeral Barcalo, núme
ro uno, cuya medida no consta. Estas 
tres fincas son propiedad de Antonio 
Pereiló Potro.

Y a requerimiento de Antonio Mon 
cadas y Roig se publica este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  para que ¡legue 
a noticia da aquellos o quienes pueda 
interesar.

Inca doce da Agosto de mil nove
cientos veinte y cinco, —Jaime Vidal.

. Núm. 2056
PARQUE DE INTENDENCIA 

DK MaHÓN
An u n c io .—Por el presente hace sa

ber este Parque que procederá a ia ad
quisición pur gestión directa, de los ar
tículos de inmediato consumo, necesa
rios al mismo durante el mes de Sep
tiembre próximo, y que a continuación 
se mencionan, cuyo acto tendrá lugar 
el día 14 dei mismo a las once de la 
mañana en el local que ocupa el men
cionado Parque ae Intendencia Santa 
Anan.* 3.

Los vendedores presentarán sus ofer
tas eu papel común con muestras de los 
artículos Buscepíibies de ello; justifica 
rán b u  pemonaaaad y exhibirán el últi
mo recibo de ¡a contribución industrial 
a que la contratación se refiero, y los 
que aparezcan como apoderados, el po 
der notarial otorgado a su favor.

Los pliegos de condiciones, así como 
la cantidad que se calcula necesaria, 
estará de manifiesto en este Parque, 
Rauta Ana n,° 2, ios días laborables de 
once a trece,

Artículos que se citan
Sal y Lefia para hornos cortada y ra

jada,
Mahón 22 de Agosto de 1925.—El Je. 

fe del Detall, N. N,—V.® B,®.—El DI
rector, Fernando Bauzá.

Nüm. 1909
D. Jorge Albis Capllonch, Recaudador 

de ia Hacienda en el pueblo de Alcu
dia del que es Jefe Recaudador interi
no D. Fernando Ramírez Llamas.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de la 
Contribución que se expresa pertene
ciente al 4.° trimestre del año 1924-25 
de esta población, he dictado con fecha 
26 de Junio de 1925 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art.® 66 de ia Instruc
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribuyen
tes incluidos en la anterior relación, 
Notifiquese a los contribuyentea esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el plazo de vein» 
tícuatro horas; advirtiéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediata
mente ai embargo de todos sus bieneij 
señalando al efecto las fincas que han 
de ser objeto de ejecución y se expedi
rán ¡os oportunos mandamientos al Se
ñor Registrador de la propiedad del 
partido para la anotación del embargo.

Y halándose comprendidos entre loe 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan, cuyo domicilio no ha po
dido Indagarse, se les notifica por me
dio de U presente, que por duplicado 
se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia, para que pueda acor
dar su inserción en el Bo l z t in  Of ic ia l  
de la provincia según dispone el articu
lo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
RÚSTICA

Gabriel Capó Riera 5*21 pesetas 
Sebastián Cifre Bauzá 7*81 
Juan Vallés Salvá 3*02 
Juan* Oledera Segura 2*40 
Sebastian Grespi Riutort6‘52 
Rosa Llober* Solivellas 2*20 
Francisco Muntaner Raig 6*31 
María Salas Rabasa 2 95 
Catalina Tolo Gorró 2*81 
Miguel Toxo Corró 5*90 
M gúsl Vives Pero 1*99

URBANA
Bartolomé Aloa Bioiioni 2*16 
Francisca Cifre Marsoreil 3*31 
Martin Pona Vellaco 3*18 
Juana Mar.* Torres Marqués 1*91 
José Ferrar Ferrer 2*17

UTILIDADES D8L CAPITAL
Juan Capó Juanera 4*36 
José M ró P.ña 0*81 
Rafael Sastre Vilano va 2*57 
Juan Soler Roiger 10*25 
Cacalina Quiscotre Mayol 0*93 
Antonio Ventayol Truyol 6*82

En Alcudia a 23 de Julio de 1925, —* 
El Recaudador auxiliar, Jorge Aibís,

Núm. 2052
CREDITO BALEAR

ANUNCIO,—Por haber sufrido eXtr** 
vio una plagúela de Caja de Ahorros el* 
pedida por esta Saciedad en 22 Noviem
bre de 1918 a nombre de Lorenzo To' 
rrandeil Ouver, registrad* *1 f,° 12.9Ó1 
de nuestra Contabilidad, se previene 
que, transcurridos 15 días desde ¡a Pa' 
biicación de este anuncio en el Bo l z^ 
Of ic ia l  de la provincia, sin presentar80 
en atita oficina Central la plagúela eX' 
iravi*da, será declarada completamente 
inútil para ¡os efecioa de cuntabliid*d J 
para i» extracción ds cantidades *b0' 
nadas en cuenta y se proveerá *¡ i0*0" 
tesado üei duplicado coirespondíente-

palma 22 de Agosto de 1925.—Po* • 
Crédito Balear. —El Vocal de Turh°> 
F. Sodas,

PALMA.—EbüUBLArTu?oaBÍ<s^
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